
EN LO PRINCIPAL: ACREDITA PAGO DE MULTA QUE INDICA Y ACOMPAÑA DOCUMENTO EN QUE 

CONSTA; EN EL PRIMER OTROSÍ: SOLICITUD QUE INDICA; EN EL SEGUNDO OTROSÍ: TÉNGASE 

PRESENTE CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL Y ACOMPAÑA DOCUMENTO. 

 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

MATÍAS MONTOYA TAPIA, abogado, en representación de INMOBILIARIA E INVERSIONES 

AYELEN LIMITADA (actual razón social de Inmobiliaria e Inversiones Pirgüines Limitada), en este 

procedimiento administrativo sancionador Rol D-091-2017, a Ud. respetuosamente digo: 

 

Que, encontrándome dentro de plazo y en conformidad a lo establecido en el artículo 56 de la 

Ley N°20.417, vengo en acompañar copia del comprobante de pago otorgado por la Tesorería General 

de la República, el cual da cuenta de pago de la multa impuesta por esta Superintendencia por medio 

de la Resolución Exenta N°135 de fecha 24 de enero del año 2023.  

 

Se deja constancia que el pago fue realizado considerando el beneficio de reducción de la multa 

en un 25% de su valor, de acuerdo a lo indicado en el inciso final del artículo 56 de la Ley N°20.417, 

tal como se señala en el Resuelvo Séptimo de la Resolución Exenta N°135, de fecha 24 de enero del 

año 2023.  

 

POR TANTO,  

 

RUEGO A UD.: Tener por acreditado el pago de la multa impuesta por esta Superintendencia por 

medio de la Resolución Exenta N°135 de fecha 24 de enero del año 2023, y por acompañado copia 

del comprobante otorgado por la Tesorería General de la República en el cual consta dicho pago. 

 

PRIMER OTROSÍ: Atendido el pago realizado y acreditado en lo principal, solicito a Ud. regularizar el 

pago en todos los sistemas informáticos que corresponda, y en particular, informar a la Tesorería 

General de la República del pago de la multa para efectos de evitar posibles procedimientos de cobro 

de dicho organismo recaudador.  

 

POR TANTO,  



 

RUEGO A UD.: Acceder a la solicitud señalada, actualizando los sistemas informáticos que 

correspondan para dar cuenta del pago realizado, e informar a la Tesorería General de la República 

del pago de la multa para efectos de evitar posibles procedimientos de cobro de dicho organismo 

recaudador. 

 

SEGUNDO OTROSÍ: Solicito a Ud. tener presente que por escritura pública de fecha 30 de noviembre 

del año 2017 otorgada ante el Notario Público Raúl Undurraga Lazo, Repertorio N°7.724-17, se 

modificó la razón social de Inmobiliaria e Inversiones Pirigüines Limitada, pasando a Inmobiliaria e 

Inversiones Ayelén Limitada. 

 

POR TANTO,  

 

RUEGO A UD.: Tener presente el cambio de razón social de Inmobiliaria e Inversiones Pirigüines 

Limitada, y por acompañado copia de la escritura pública en la cual consta dicho cambio. 

Matías 
José 
Montoya 
Tapia

Digitally signed 
by Matías José 
Montoya Tapia 
Date: 
2023.02.06 
13:04:52 -03'00'



https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy













